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Se publica los martes, jueves y sábados
Se" suscribe en la Escuela Tipográfica, calle Misericordia núm. 4 
Los suseriptores tienen derecho ademas de los números ordina-

-PoTsuscripeión al mes 10 pesetas los abonadós residentes 
en esta dudady tos deStás 12 pesetas-Número suelto^órnentepe- 
«otas v atrasado 3 pesetas.—Los anuncios por palabra 0 30 pesetas. 86 No^ forenses deben satisfacer sus cuotas por

tlinEo se admitirán reclamaciones de Bo l e t in e s Opt c ia l e s no reci
bidos con más de ocho días de atraso. __

NUM.
13.075

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Cananas 
y territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los l o  
días de la promulgación, si en ella no se dispusiera otra cosa, be 
entiende hecha su promulgación el día en qüe termine la inserción 
de la Ley en el B. O. del E.

Las leves, órdenes y anuncios que se manden publicar en los 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s se han de remitir al Excmo. Sr. Gobernador 
Civil y por cuyo conducto se pasarán a los editores de los mencio
nados periódicos (R. O. de 6 abril de 1839).

SECCION PR0V1NCUL
Núm. 2270

DELEGACION PROVINCIAL 
DE ABASTECIMIENTOS Y TRANSPORTES 

DE BALEARES

. Junta Provincial de Precios
Relación de los Precios Oficiales c\ue 

regirán a partir del día 1." de septiem
bre de 1950 en toda la Isla, para los ar
tículos racionados que a continuación se Habiéndose publicado en el Apéndice 

n ° 14 de 1950 correspondiente a la Revis
ta de Legislación de Abastecimientos y 
Transportes de fecha 30 de julio próximo 
pasado una relación de Tarjetas de Abas
tecimiento extraviadas en esta provincia, 

rista, 9*686 ptas. kg.—Precio venta deta- i lo^iS
~ en eSta

mayorista, 10*127 ptas. kg.—Precio venta 
detallista, 9*60 ptas. litro, + 0*20 pesetas

indican: _ . „„Aceite corriente.—Precio venta ma\ o 
rista, 8*830 pesetas kg.—Precio venta de-, 
tallista, 8*40 pesetas litro + 0*20 pesetas 
litro. .

Aceite entrefino.—Precio venta mayo-

litro. . .
Arroz corriente.—Precio venta mayo

rista, 4*320 ptas. kg.—Precio venta deta
llista, 4*50 ptas. kg. .

Arroz insular—Precio venta mayoris
ta, 6*820.—Precio venta detallista, 7*00 
ptas. kg. .

Azúcar. — Precio venta mayorista, 
7*100 ptas. kg. — Precio venta detallista, 
7*50 ptas. kg.

Bacalao importación.—Precio venta 
mayorista, 7*900 ptas. kg.—Precio venta 
detallista, 9*50 ptas. kg.

Café tostado.—Precio venta mayorista 
46*250 ptas. kg.—Precio venta detallista, 
53*00 ptas. kg. . . .

Harina de trigo (racionamiento mían- 
til—Precio venta mayorista, 3*500 pese
tas kg.—Precio venta detallista, 3*80 pe
setas kg.

Harina de arroz (paquetes de 250 grs.) 
—Precio venta mayorista, 7*100 ptas. kg. 
—Precio venta detallista, 1*85 ptas. pa
quete. .

Jabón común.—Precio venta mayoris
ta, 6*050 ptas. kg.—Precio venta detallis
ta, 6*50 ptas. kg. .

Leche condensada envase de hojalata.1 
—Precio venta mayorista, 6*670 pesetas 
bote.—Precio venta detallista, 7*00 ptas. 
bote. , ., .

Leche condensada envase de vidrio 
370 grs.—Precio venta mayorista, 8*550 
ptas. bote.—Precio venta detallista, 9*00 
ptas. bote. . .. .

Leche condensada envase de vidrio 
140 grs.—Precio venta mayorista, 13 340 
Ptas. bote.—Precio venta detallista, 14*00 
Ptas. bote. .

Manteca fundida.—Precio venta ma
yorista, 17*200 ptas. kg.—Precio venta 
detallista, 18*50 ptas. kg. .

. Pasta para sopa.—Predio venta mayo
rista, 6*600 ptas. kg.—Precio venta deta- 
Üista, 7*00 ptas. kg.

Pulpa seca de remolacha.—Precio ven
ta mayorista, 1*100 ptas. kg.

Tortas de coco, palmiste y linaza.— 
■ Precio venta mayorista, 1*600 ptas. kg.

En todos los establecimientos donde se 
vendan los artículos relacionados se ex
pondrá en sitio bien visible una copia 
literal de esta orden. ,

Estos precios no podrán ser incremen

tados con ninguna clase de arbitrios ni 
impuestos. • , T .

Los Sres. Alcaldes Delegados Loca es 
de Abastecimientos y Transportes vela
rán por el exacto cumplimiento de lo or
denado, haciendo que estos precios no 
sean alterados dentro de sus Municipios.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y cumplimiento en raima 
de Mallorca a 29 de agosto de l?50.—El 
Gobernador Civil, José Manuel lardo 
Suárez.

Núm. 2279

Propuesta de precio n.° 70.—Jabón.
Precio venta almacenista, 6*60 pesetas * 
kg.—Precio venta al público, 7*00 pese
tas kg. .. . ^Leche condensada (bote vidrio)—Pre
cio venta almacenista, 8*55 ptas. Precio 
venta al público, 9*00 ptas. . .

Propuesta de precio n.° 70 bis.—Hari
na Infantil.—Precio venta almacenista; 
3*265 ptas. kg.—Precio venta al público, 
3*40 pesetas kg.

Precio de las "harinas a los industriales 
Panaderos "

1 .a Categoría al precio de 645*59 pese
tas el Q. M. , ,

2 .a Categoría al precio de 489 97 pese
tas el Q. M.

3 .a Categoría al precio de 349 09 pese
tas el Q. M.

(San Jaime, 25) provistos de las Coleccio
nes de cupones (Cartillas) correspondien
tes al primer semestre del año actual 
para hacerles entrega del primer ejem
plar de la Tarjeta de Abastecimiento y 
Colección de cupones actualmente en x i- 
g01 Palma, 1 de septiembre de 1950.—El 
Gobernador Civil, José Manuel Pardo 
Suárez. * * *

Núm. 2280
Reparto de ACEITE FINO, AZUCAR, 

y LECHE CONDENSADA para ADUL
TOS y RACIONAMIENTO INFANTIL, 
correspondiente a la semana número 3,7, 
comprendida entre los días 3 al 10 del 
actual.

ADULTOS
Contra corte del cupón de la semana 

n.° 37 de aceite 1/4 litro ACEITE FINO 
por persona al precio de 2 45 pesetas i a
ción. , , , , . nContra corte del cupón de la semana 
n.° 37 de azúcar 100 gramos AZUCAR por 
persona al precio de 0*75 pesetas ración.

Contra corte del cupón de la semana 
núm. 37 de legumbres, 3 botes deLERHE 
CONDENSADA (E. vidrio) por persona al 
precio de 27*00 pesetas ración.
INFANTILES LACTANCIA NATURAL

Contra corte del cupón número 5 de 
aceite, 1/4 litro ACEITE FINO por perso
na al precio de 2*45 pesetas ración. ,

Contra corte del cupón n. ’ 5 de azú
car, 300 grs. AZUCAR por persona al 
precio de 2*25 ptas. ración.

INFANTILES LACTANCIA 
ARTIFICIAL

Contra corte del cupón n.° 9 de leche 
cond 2 botes LECHE CONDENSADA 
(E. vidrio) por persona, al precio de 18*00 
pesetas ración.

INFANTILES LACTANCIA MIXTA
Contra corte del cupón n.° 9 de leche 

cond. 2 botes LECHE CONDENSADA 
(E. vidrio) por persona, al precio de 18 00 
pesetas ración.

INFANTILES SEGUNDO CICLO
Contra corte del cupón n.° 9 de pata-

tas, 200 gramos JABON por persona al 
precio de 1*35 pesetas ración.

INFANTILES DEL TERCER CICLO 
, ' Contra corte del cupón número 17 de 
aceite, 1/4 litro ACEITE FINO por perso
na, al precio de 2"'45 pts. ración.

MADRES GESTANTES
Contra corte del cupón número 5 de 

aceite, 1/4 litro ACEITE FINO por perso
na al precio de 2*45 ptas. ración.

Contra corte del cupón número 5 de 
azúcar, 300 grs. AZUCAR por persona al 
precio de 2*25 pesetas ración. .

Importa este racionamiento incluidos 
Impuestos Municipales las cantidades de: 
30*20 ptas. ración para ADULTOS; 4*70 
pesetas ración para INFANTILES LAC
TANCIA NATURAL; 18*00 ptas. ración 
para INFANTILES LACTANCIA MIX
TA- 18*00 ptas. ración para INFANTILES 
LACTANCIA ARTIFICIAL; 1*35 pese
tas ración para INFANTILES DEL SE
GUNDO CICLO; 2*45 ptas. ración para 
INFANTILES del TERCER CICLO y 
4*70 pts. ración para MADRES GESTAN
TES. , £ , ,Los Sres. detallistas ademas de los 
cupones anteriormente citados cortarán 
los que a continuación se indican: A los 
Adultos los cupones de la semana n.° 37 
de patatas, pasta sopa y café; a las Ma
dres Gestantes el n.° 5 de arroz, legum
bres v patatas.

De acuerdo con lo dispuesto por la Su
perioridad, la Leche Condensada Se sumi
nistrará envasada en vidrio, pudiéndose 
devolver los envases, en cuyo caso se 
percibirá 1*35 ptas. por cada envase de-
vuelto. ,

Los Sres. detallistas se personaran en 
sus respectivos almacenes para la retira-, 
da de dichos artículos.

Palma de Mallorca 2 septiembre 
195q i—E1 Gobernador Civil.

de

* * * 
Núm. 2271 

JUNTA ESPECIAL LOCAL 
DE PRECIOS-DE MENORCA

Relación de Precios Oficiales para los 
artículos que a continuación se indican, 
los cuales regirán en toda la Isla, durante 
el mes de septiembre de 1950.

Propuesta de precio n.° 67—Aceite co
rriente — Precio venta almacenista, 10 046 
pesetas kilo.—Precio venta al publico, 
9*70 pesetas litro. ■

Propuesta de precio n. 69.—Aceite en
trefino.—Precio venta almacenista 10‘810 
pesetas kilo—Precio venta al público, 
10*40 pesetas" litro.

Propuesta de precio n. 68.—Aceite 
finOi_Precio venta almacenista, 11*244 
pesetas kilo—Precio venta al público, 
10*80 ptas. litro. .

Propuesta de precio n. 48.—Arroz co
rriente.—Precio venta almacenista, 4*32 
pesetas kg.—Precio venta al público, 4*50 
ptas. kg. .Propuesta de precio n. 72.—Azúcar 
blanca.—Precio venta almacenista, 9*60 
ptas. kg»—Precio venta al público, 10*00 
ptas. kg. .

Café tostado.—Precio venta almace
nista, 46*25 ptas. kg.—Precio venta al pú
blico, 53*00 ptas.

Precios de las raciones de pan
Ración de 80 gramos para la 1.a cate

goría, 0*50 ptas.
Ración de 100 gramos para la 2. cate

goría,-0*50 ptas.
Ración de 150 gramos para la 3. cate

goría, 0*55 ptas.
Los señores Alcaldes-Delegados Loca

les de Abastecimientos de esta Isla cui
darán por el exacto cumplimiento de lo 
ordenado, cuidando. que estos precios no 
sean alterados en sus respectivos Muni
cipios. i T,]

Mahón 28 de agosto de 1950.—El De
legado del Gobierno-Presidente.

. * * *
Núm. 2248

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DE BALEARES

Solicitudes de Servicios de Transportes 
mecánicos por carretera
INFORMACIÓN PUBLICA

Anuncio— Habiendo sido solicitada la 
concesión para el establecimiento de un 
servicio regular de transporte de mercan
cías por carretera entre Inca y Palma de 
Mallorca por D. Juan Mateu Domenech 
domiciliado en Plaza O. Llompart Inca. 
(Baleares) yen cumplimiento de-art.0 11 
del Reglamento de 9 de diciembre de 1949 
(B. O. de 12 de enero de 1950), se abre in
formación pública para que, durante un 
plazo que terminará a los 30 días hábiles,. 
contados a partir de la publicación de es
te anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
Provincia, puedan las entidades y los 
particulares interesados, previo examen 
del Proyecto en la Jefatura de Obras I u- 
blicas durante las horas de oficina,, pre
sentar ante ésta cuantas observaciones 
estimen pertinentes acerca de la necesi
dad del servicio y su clasificación a los 
fines de dicho Reglamento, y de el de 
Coordinación, condiciones en que se pro
yecta su explotación y tarifas.
" Durante el mismo" plazo las entidades 
o particulares, distintos del peticionario, 
que se consideren con derecho de tanteo 
para la adjudicación del servicio proyec
tado o entiendan que se trata de una pro
longación o hijuela del que tienen esta
blecido, harán constar ante la Jefatura de 
Obras Públicas el fundamento de se de
recho y el propósito de ejercitarlo.

Se convoca expresamente, a esta m-

M.C.D. 2022



formación, a la Excma. Diputación Pro
vincial de Baleares; al Sindicato Provin
cial de Transportes y Comunicaciones: a 
los Ayuntamientos de Inca, Binisalem, 
Consejl, Santa María y Palma de Mallor
ca. /

Lo que se anuncia para conocimiento 
de las Corporaciones, Entidades y parti
culares interesados.

Palma de Mallorca, a 30 de agosto de 
1950.—El Ingeniero Jefe, Miguel Forteza.

* * *
Núm. 2249.

Anuncio— Habiendo sido solicitada 
la concesión para el establecimiento de 
un servicio regular de transportes de mer
cancías por carretera entre Alaró y Pal
ma de Mallorca por D. Jaime Rotger Canp 
pins domiciliado en c/. Barbut, 31 Alaró 
(Baleares) y en cumplimiento del art.° 11 
del Reglamento de 9 de diciembre de 
1919 (B. O. de 12 de. enero de 1950), se 
abre información pública para que, du
rante un plazo que terminará a los 30 
días hábiles, contados a partir de la pu
blicación de este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la Provincia, puedan las en
tidades y los particulares interesados pre
vio exámen del Proyecto en la Jefatura 
de Obras Públicas durante las horas de 
oíicina, presentar ante esta cuantas ob
servaciones estimen pertinentes acerca 
de la necesidad del servicio y su clasifi
cación a los-fines de dicho Reglamento, y 
de el de Coordinación, condiciones en que 
se proyecta su explotación y tarifas.

Durante el mismo plazo, las entidades 
o particulares, distintos del peticionario, 
que se consideren con derecho de tanteo 
para la adjudicación del servicio proyec
tado o entiendan, que se trata de una.pro- 
longación o hijuela del que tienen estable
cido, harán constar ante la Jefatura de 
Obras Públicas el fundamento de su dere
cho y el propósito del ejercitarlo.

Se convoca, expresamente, a esta in
formación, a. la Excma. Diputación Pro
vincial de Baleares, al Sindicato Provin
cial de Transportes y Comunicaciones; a 
los Ayuntamientos de Alaró y Palma de 
Mallorca.

Lo que se anuncia para conocimiento 
de las Corporaciones, Entidades y parti
culares interesados. ,

Palma de Mallorca a 30 de agosto de 
1950.—El Ingeniero Jefe, Miguel Forteza.

* * * *
INSTITUTO NACIONAL 

DE PREVISION

Caja Nacional ele Subsidios Fcvmiliares
. RAMA DE NUPCIALIDAD

Gouoocatoria de Concurso de Premios para : 
el mes de noviembre de 1950.
La distribución de los Premios a la 

Nupcialidad, establecidos por el Estado 
por Decreto de 29 de diciembre de 1948 y 
regulados por la Orden del Ministerio de 
Trabajo de 5 de mayo de 1949, se efectua
rá con arreglo a las condiciones de este 
concurso que la Caja Nacional de Subsi
dios Familiares convoca entre trabajado
res de esta provincia que se propongan 
contraer matrimonio dentro del mes de 
noviembre de 1950 con sujeción a las si
guientes bases: .

1 .a Los Premios que se entregarán a 
los trabajadores de ambos sexos, que 
contraigan matrimonio en él referido mes, 

■ serán de 2.500 pesetas para solicitantes 
varones o mujeres, asegurados en el Ré^ 
gimen Obligatorio de Subsidios Fami
liares.

2 .a Los requisitos que se exigen para 
tomar parte en este Concurso son los si
guientes:

a) . Que los contrayentes sean solte
ros o viudos.

b) Que en la fecha de la celebración 
del matrimonio tengan menos de treinta 
y cinco años de edad los varones y de 
treinta las mujeres.

c) Que el peticionario figure asegu
rado en el Régimen de Subsidios Fami
liares, habiéndose abonado por él las cuo
tas correspondientes a seis meses por lo 
menos, dentro de los doce anteriores a la 
fecha de esta convocatoria.

d) Que el ingreso líquido total por 
todos conceptos de los futuros cónyuges 
sea inferior a 12.000 pesetas anuales y su
perior a 3.000.
•'e) Que se propongan residir en esta 
provincia después de casados.

3?1 Las instancias se extenderán en el 
modelo impreso que facilitarán las Ofici- 
cinas provinciales y locales del Instituto 
Nacional de Previsión, y deberán presen
tarse, en esta Delegación, sita en la Pla
za de Weyler, n.° 7, o en sus Agencias, 
lasta el día 30 de septiembre corriente, 
utos de las trece horas. 

nes se verificará en esta Casa-Consisto
rial a las doce horas del día veintiocho 
de septiembre del corriente año.

Los pliegos se admitirán en la Secre
taria durante los dos dias hábiles ante
riores al señalado para la apertura de los 
mismos desde las diez a las trece horas.

Los distintos documentos del expe- ■ 
diente están de manifiesto y a disposición 1 
de los señores licitadores en la Secreta
ria de esta. Alcaldía todos los días labora
bles. durante las horas de oficina. ,

El tipiuen baja de la Bubasta será el 1 
de 103.00^56 ptas. .

El deposito provisional para optar a la i 
misma importa. 750 ptas. ,

El depósito-fianza definitiva será el 
5 0/0 del tipo.

Modelo de proposición
D...... vecino de..... con domicilio en 

la calle..... enterado de las condiciones 
de subasta de las obras para la contruc- 
ción de las aceras y bordillo en las calles 
anotadas ee el expediente, se comprome
te a efectuarlas conforme a los planos, 
presupuesto y pliegos de condiciones por 
el precio de.....(escrito en letras).—Cam- 
panet.....septiembre de 1950.

(firma del contratista)
Campánet 31 _ agosto 1950.—El Alcal

de; Antonio Celiá. .
* . * *

Núm. 2257
Donjuán Roselló Roselló, Juez Munici

pal del Distrito Número Uno de esta 
ciudad y encargado accidentalmente 
de este de Primera Instancia por ha
llarse el titular en Licencia por enfer
medad.
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado de mi cargo se sigue juicio 
de menor cuantía, promovido por el Pro
curador Don Antonio Juan Lliteras en 
nombre de Don Lorenzo Sastre Vatent, 
obrando como representante de la enti
dad «José Cánovas y Compañía S. L.» 
contra D.a Rosario Velazquez García, ve
cina de esta ciudod, declarada en rebel
día por no haber comparecido, sobre re
clamación de 6.799‘ 55 pesetas, en cuyos 
autos se ha dictado sentencia cuya cabe
cera y parte dispositiva, son del tenor si
guiente.

Sentencia.—En'la ciudad de Palma 
de Mallorca a trece de mayo de mil no
vecientos cincuenta.—El Señor D. Fer
nando Dodero Pérez, Magistrado, Juez 
de primera Instancia del Distrito número 
Uno de esta ciudad ha visto los presentes 
autos juicio de menor cuantia promovi
dos por el Procurador D. Antonio Juan 
Lliteras en nombre de D. Lorenzo Sastre 
Valent, mayor de edad, casado, Gerente 
déla entidad «José Cánovas y Compañia 
S. L.» defendido por el Letrado D. Mi1 
guel Bauzá contra Doña Rosario Velaz
quez García, vecina de esta ciudad, cu
yas demás circunstancias no constan por 
no haber comparecido, motivo por el 
cual ha sido declarada en rebeldía, sobre 
reclamación de cantidad: y.... Fallo: Que 
debo condenar y condeno a la demanda
da a Doña Rosario Velazquez García a 
satisfacer a D. Lorenzo Sastre Valent, 
obrando como Gerente de «José Cánovas 
y Compañía S. L.» en concepto de precio 
de las mercancias, a que hace refencia 
la factura acompañada con la demanda, 
la cantidad de seis mil setecientas noven
ta y nueve pesetas con cincuenta y cinco 
céntimos a que asciende el valor factura
do de dichos géneros, y con expresa con
dena de costas a la demandada.—Por la 
rebeldía de la demandada cúmplase lo 
ordenado en el Artículo 765 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil.—Asi por esta mi 
sentencia, definitivamente juzgándo en 
primera instancia, lo pronuncio, mando 
y firmo.—Fernando Dodero Pérez.—Ru
bricado. •

Palma de Mallorca a dos de junio de 
mil novecientos cincuenta.—Juan Rese
lló.—El Secretario, Angel Romero.

Núm. 2267
Juzgado de 1.a Instancia e Instrucción 
n.° 1 de Palma de Mallorca.

ANULACIÓN DE REQUISITORIA
Se anula y queda sin efecto la Requi

sitoria librada en 5 de julio de 1948 para 
busca y captura procesado Nadal Pol Co
mas, publicada Bo l e t ín Of ic ia l  esta 
provincia en 10 del mismo mes y año, por 
haber, ingresado en prisión dicho procesa
do en la causa, Rollo 916, sumario 274 
año 1947 por robo.—Palma a 29 de agosto 
de 1950.—El Magistrado Juez, Fernando 
Dodero Pérez.—El Secretario, Angel Ro
mero.

- ** * . ■

4 .a La concesión de los Premios aten
derá exclusivamente a los menores ingre
sos y edades de los solicitantes.

5 .a El importe del Premio deberá des
tinarse por los beneficiarios a la constitu
ción- del hogar familiar y al pago de los 
pactos del casamiento, conservando a dis
posición de la Caja Nacional la justifi
cación de su inversión. ,

Palma,l de septiembre de 1950.—El 
Delegado Provincial.

* * 
Núm. 2265 

AYUMTAMIENTO DE CONSELL 
Aprobado por el Ayuntamiento de, mi 

presidencia el Proyecto del Presupuesto 
Municipal Extraordinario para la cons
trucción del Pavimento asfáltico de las 
calles de Arrabal, Camino del Cemente
rio y Plaza del Generalísimo Franco, por 
el presente se anuncia su exposición al 
público en la Secretaría Municipal duran
te el plazo de quince días, todo ello de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 41 
del Decreto de Ordenación Provisional 
de las Haciendas Locales de 25 de enero 
de 1946.

ConselL31 agosto 1950.—El Alcalde, 
Andrés Vidal.

* # * *
Núm. 2269 

AYUNTAMIENTO DE LLUCHMAYOR 
Aprobado por-este Ayuntamiento, eon 

carácter definitivo el Presupuesto Extraor
dinario para atender a los. gastos de las 
obras de completa abertura de la calle 
del Grupo Escolar, hasta su enlace con la 
de la Ciudad, se hace público (pie dicho 
Presupueste con sus demás documentos 
anejos y con arreglo al artículo, 243 del 
Decretó de 25 enero de 1946, permanece
rá expuesto a efectos de reclamación, por 
espacio de quince días en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, contados desde el 
en que sea insertado este anuncio en el 
B. O. de esta provincia, durante los cua
les podrán presentarse por los interesados 
a que hace referencia el artículo 229 del 
precitado Decreto y por las causas rela
cionadas en el párrafo 3.° del artículo 240 
del mismo Decreto, las reclamaciones que 
se estimen pertinentes.

Lluchmayor 31 agosto de 1950.—El Al
calde-Presidente, S. Garau.

**■
Núm. 2273 

a y u n t a mie n t o  DE ALCUDIA 
En la Casa Consistorial de esta ciudad 

el día 23 del mes actual, a las once horas 
con arreglo a las condiciones que obran 
de manifiesto en la Secretaría de este i 
Ayuntamiento, tendrá lugar la subasta 
dél'áprovechamiento de caza en el mon- ■ 
te «San Martín» por un período de 5 años 
por el precio de quinientas veinte pesetas 
anuales.

Caso de resultar desierta por falta de 
licitadores, se repetirá la subasta a los 
dos días siguientes de la celebración de 
la primera, a la misma hora., y bajo el 
mismo precio de tasación.

Alcudia l.° de septiembre de 1950.— 
El Alcalde, Joaquín Marín.

* 1 * *
Núm. 2274 

AYUNTAMIENTO DE FORNALUTX 
Formado y aprobado el Padrón Gene

ral que comprende las exacciones muni
cipales sobre Tránsito de animales do
mésticos, Placas y Tablillas, Desagüe de 
canalones. Puertas y Ventanas, Entrada 
de carruajes, Balcones salientes, Escapa
rates y letretros, Rodaje de vehículos por 
vías municipales, Carruajes de lujo, Bi
cicletas, Alcantarillado, Sepulturas, Ser
vicio de Aguas, Prestación Personal y de 
transporte, y Ocupación del subsuelo de 
la yía pública, para el corriente ejercicio 
de 1950, estará expuesto al público a efec
tos de reclamación durante el plazo de 
quince días hábiles contados a partir del 
siguiente al de la inserción del presente 
en el B. O. de la provincia pudiendo. du
rante el citado plazo presentarse las re
clamaciones justificadas que se crean con
venientes ya que transcurrido dicho pla
zo no se admitirá reclamación alguna.

Fornalutx 30 agosto de 1950.—El Al
calde, José Arbona. <

* . * *
Núm. 2275 

AYUNTAMIENTO DE CAMPANET 
Subasth de obras— Aprobados por este 

Ayuntamiento los expedientes para la 
construcción de aceras y bordillo en va
rias calles de esta población, a los cuales 
no se presentó reclamación alguna, se sa
can tales obras a pública subasta y al 
efecto se hace saber:

Que la apertura de pliegos-proposicio

Núm. 2268 
REQUISITORIA

Olaso Bonet Antonio, de 32 años, hijo 
de Vicente y de Carmen, chófer, natural 
de Bellreguard (Valencia), vecino de Pal
ma, calle Iglesia n.° 401 Molinar, cuyo ac
tual paradero se desconoce, comparecerá 
término 10 dias ante este Juzgado Instruc
ción n.° Uno, para constituirse en prisión 
cumplimiento cuaiamla y tres días arresto 
subsidiario de la multa de 438‘22 pesetas 
impuesta por contrabando, expediente 
193 de 1950: previniéndosele otro caso se
rá declarado en rebeldía..—Palma a 30 
agosto de 1950.—El Magistrado Juez, Fer
nando Dodero Pérez.—El Secretario, An
gel Romero.

Núm. 2256
Don Ignacio Summcrs Isern, Magistrado, 

Juez de Primera Instancia número 
Dos de esta ciudad.
Por el presente hago saber: Que en I 

méritos de lo acordado en el juicio ejecu-1 
tivo instado por D. Gabriel Valls Ollera I 
en contra, de D. Juan Valls Ollers, sesa-1 
can a. pública subasta por término de 
ocho días los bienes que se indicarán em
bargados a dicho demandado. Para su re
mate se señala el día quince septiembre 
próximo a las once horas en el local de 
este Juzgado calle de San Miguel n.° 86.

Bienes objeto de subasta
Los bienes muebles, enseres y objetos 

embargados al demandado que aparecen 
relacionados en el presente juicio y dic
tamen pericial valorados en 2.820 ptas.

CONDICIONES
1 .°, Para tomar parte en la subasta 

deberán los licitadores consignar previa
mente en mesa del Juzgado el diez por 
ciento en efectivo del valor total de la 
peritación.

2 .° No se admitirán posturas que no [ 
cubran las dos terceras partes del avalúo 
y podrán hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. !

3 .° Los gastos de subasta y demás I 
inherentes serán de cuenta y cargo del I 
comprador. • .

Los bienes objeto de subasta se hallan / 
en poder del Depositario Don Baltasar 
Abrines Vidal, domiciliado en el Cuartel 
l.° de la Rápida.

Dado en Palma de Mallorca a veinte 
y nueve de agosto de mil novecientos 
cincuenta. Ignacio Summers.—El Secre
tario P. S., José Solivellas.

* * * 
Núm. 2266

Juzgado de 1.a Instancia e Instrucción de 
Manacor. •

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO
En virtud de lo acordado por el señor 

Juez de este partido en providencia de 
hoy dictada en autos incidente de pobre
za deducido por D. Andrés Adrover Mai- 
mó, vecino de Felanitx, para litigar en 
Juicio de mayor cuantía contra otros y 
D. Miguel y D. Gregorio Adrover Maimó, 
cuyo paradero se desconoce, por la pre
sente se cita y emplaza a estos dos de
mandados para que dentro del término 
de nueve días comparezcan en aquellos 
autos y contesten la demanda, bajo aper
cibimiento de pararles el perjuicio a que 
haya lugar en derecho si no lo verifican, 
haciendo presente que las copias simples 
de la demanda y documentos obran en 
Secretaría.

Manacor a veintiocho de agosto de mil 
novecientos cincuenta.—El Secretario, 
Gumersindo Gil.

* * *
Núm. 2264 .

Juzgado Municipal n.° 1 de Palma de Ma
llorca.

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO
En virtud de lo acordado por el Señor 

Juez Municipal del Juzgado N.° 1 de esta 
ciudad, en providencia de hoy día de la 
fecha , dictada en el juicio dé cognición 
promovido por D. Antonio Mora Mora y 
Doña Antonia Noguera Boralí contra Don 
Guillermo Más Obrador de ignorado do
micilio, se cita a este último, para que en 
el improrrogable plazo de seis días con
testé la demanda en forma, acompañando 
los documentos en que funde su derecho 
apercibiéndole que, de no verificarlo, 1G 
parará el perjuicio a que haya lugar en 
derecho.

Palma treinta de agosto de mil noy®' 
cientos cincuenta.—El Secretario, Pedro 
Orovitg.
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